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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el proceso que antecede, para 

informar que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada para el 19 

de los corrientes dentro del presente proceso, toda vez que la titular del 

despacho le fue concedido permiso para desplazarse en dicha fecha a la 

ciudad de Bogotá para participar en el IV SEMINARIO DE ACTUALIZACION 

DE DERECHO EN FAMILIA que se celebrará los días 20 y 21 de octubre del 

año 2022. Sírvase proveer. Palmira,  25  de octubre del año 2022 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR  

 Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1596 

Palmira, veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintidós (2022)  

 

 Visto la informe secretaria, es menester reprogramar la hora para llevar a 

cabo audiencia de que trata el articulo 372 y 373 del C. G del Proceso.   

 

Por lo expuesto. El Juzgado:  

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO:  REPROGRAMAR para el día martes ocho (8) de noviembre 

del año del año dos mil veintidós (2022) a partir de las   nueve de la mañana 

(09: 00 AM), la audiencia señalada para el 19 de octubre de 2022. Advertido que 

dicho acto se realizará a través de la plataforma lifesize, y la información para la 

respectiva conexión se enviará, previamente a las partes y sus apoderados. 

 NOTIFÍQUESE. 

La   Juez,  
 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

 
En estado No.  163   hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 
Palmira     25 de octubre del año 2022  
 
La secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALZAR 
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